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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 1447 

 

En atención al último escrito allegado por el apoderado de la parte demandante en 

el que solicita al despacho “se sirva manifestar que oficios o diligencias judiciales 

hacen falta para darle continuación al referido proceso, en caso de no faltar ninguno, 

solicito se dé un impulso procesal al mismo.”, una revisado el paginario, se evidencia 

que falta la elaboración del oficio dirigido al Instituto Colombiano para el Desarrollo 

Rural (INCODER), hoy Agencia Nacional de Tierras (ANT), para que haga su 

respectiva declaración si así lo consideraba pertinente frente al asunto, para poder 

continuar con el trámite procesal.  

 

Por otra parte, en virtud a las respuestas dadas por la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas, la Alcaldía Municipal de 

Popayán (Cauca), la Gobernación del Cauca, el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi (IGAC), la Superintendencia de Notariado y Registro, el escrito de allegado 

por el apoderado de la parte demandante donde allega evidencia de las constancias 

de envió de las citadas entidades en el numeral 3 del auto admisorio de la demanda, 

agréguense y glósense al expediente para conocimiento y los fines pertinentes. 

 

Finalmente, al observar el escrito allegado por la parte demandante donde aporta la 

constancia de la inscripción de la demanda, se evidencia que los documentos 

corresponden a un proceso de simulación y no de pertenencia, por lo que se le 

requerirá allegar el certificado correspondiente al proceso de la referencia. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por secretaría ELABORAR y DILIGENCIAR oficio al Instituto 

Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER), hoy Agencia Nacional de Tierras 

con el objeto de informarle acerca de la existencia de este proceso y para que haga 

la manifestación a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Teniendo en 

cuenta lo dispuesto en los artículos 291 y 612 del Código General del Proceso, 

remitiendo lo ordenado al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 

entidad señalada. 

 

SEGUNDO: AGREGUESE, PONGASE EN CONOCIMIENTO de las partes y 

GLOSESE al expediente, los memoriales anteriormente mencionados, para los 

fines pertinentes. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que cumpla con lo requerido 

en la parte motiva. 
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El Juez, 

 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE 
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